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Expte. Nº  58.110.- 

SANTA FE, 07 de mayo de 2012.- 
 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales Secretaria de Posgrado solicita 
avalar las postulaciones y el orden de prioridad institucional de las becas correspondientes a 
la convocatoria 2012 del Programa de Movilidad Académico-Científica Componente 
Posgrado (PROMAC-POS), para docentes de la Universidad. 

 
ATENTO que se cuenta con el acta de la Comisión Asesora integrada por los 

Directores de Departamento y los Secretarios Académico, de Ciencia y Técnica y de 
Posgrado de la Facultad, de fecha 19 de abril de 2012, y 
 

CONSIDERANDO el despacho de la Comisión de Ciencia y Técnica, Extensión y 

Transferencia, 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.-  Avalar las solicitudes de Becas del Programa de Movilidad Académico-
Científica Componente Posgrado (PROMAC-POS) -Convocatoria 2012- para docentes de la 
Universidad Nacional del Litoral , y otorgar el siguiente orden de prioridades: 

 
NºOr
den 

Nombre del postulante DNI Carrera por la que solicita la beca 

 
1 

 
PAIRA, Aldo Raúl 

 
14.093.183 

Doctorado en Geografía - orientación 
Geografía Física y Ambiental. Universidad 
Nacional del Nordeste. 

2 D´ELIA, Mónica Patricia 14.093.282 Doctorado en Ciencias Geológicas. 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

3 PÉREZ, Marcela Alejandra 16.817.591 Doctorado en Ciencias Geológicas. 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 
4 

 
HÄMMERLY, Rosana 

14.949.287 Doctorado en Ciencias de la Tierra y Medio 
Ambiente. Universidad de La Coruña 
(España). 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado, Secretaría Académica, Secretaría de Ciencia y Técnica, Departamento Personal, 
Directores de Departamentos. Notifíquese  a los interesados. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  CD  Nº  081/12.- 


